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RADICADO: 110013103011-2022-00188-00 PARTE DEMANDANTE APORTA
NOTIFICACIONES PERSONALES Y CONSTANCIA DE RECIBIDO  2  

Jue 18/08/2022 10:50 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bog…

Señor.     
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.           
E.           S.        D.     
 
RADICADO: 110013103011-2022-00188-00 
 
REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS 
DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

ASUNTO. APORTE DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LOS DEMANDADOS CON CONSTANCIA
DE RECIBIDO. 

constancia entrega arzuza notif.pdf
3 MB


aporte notif personal arzuza .pdf
131 KB



2 archivos adjuntos (3 MB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo

Buscar



Marca para seguimiento.

Jue 18/08/2022 10:14 AM



MV Maria Fernanda Vergara. <mariavermont@outlook.com>     
Para: roberto vergara vergara monterroza; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


        

 

 

robertovergaramonte@gmail.com 

Cel. 3215058282. 

 

R.V.  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2022.     

     

Señor.     

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.           

E.           S.        D.     

 

RADICADO: 110013103011-2022-00188-00 

 

REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS 

DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

ASUNTO. APORTE DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LOS DEMANDADOS CON CONSTANCIA 
DE RECIBIDO. 

 

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional número 217.821 del C.S.J., con correo electrónico de notificación 

judicial robertovergaramonte@gmail.com, en mi calidad de apoderado de la PARTE 

DEMANDANTE, , ME PERMITO APORTAR A SU DESPACHO EL RESPECTIVO ORIGINAL DE LA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE SELLADA Y COTEJADA 
POR LA EMPRESA DE SERVICIO POSTAL AUTORIZADO; para los efectos y en cumplimiento de 
lo prescrito en los artículos 291 del Código General del Proceso. 

I.ANEXO. 

Notificación personal de los demandados me permito aportar a su Despacho el respectivo 

original de la notificación personal y constancia de recibido de los demandados, la cual se 

encuentra debidamente sellada y cotejada por la empresa de servicio postal autorizado 

 

Del señor Juez con distinción y respeto, 

 

Atentamente, 

 

ROBERTO JOSÉ VERGARA MONTERROZA.    

C.C. 1.102.804.081.    

T.P. 217.821 DEL C.S.J.    

CORREO ELECTRÓNICO INSCRITO EN REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, 
robertovergaramonte@gmail.com.    
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